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MECAUTOMOTRIZ S.A. 

Guayaquil, 29 de Octubre del 2.012 

Señor 

LUIS ALBERTO VELASCO VARAS 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cumplo en informar a usted que la Junta General de Accionistas 

de la compañía MECAUTOMOTRIZ S.A., celebrada el día de hoy, tuvo 

el acierto de elegirlo a usted GERENTE GENERAL de la Compañía 

por el lapso de cinco años que fija el Estatuto Social, con las 

atribuciones, deberes y derechos que les confiere la Ley y el 

estatuto social. Por tanto usted tendrá individualmente la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, 

con amplias atribuciones dentro del marco legal estatutario. 

MECAUTOMOTRIZ S.A., se constituyó el 27 de Septiembre del 2.012 

en la ciudad de Guayaquil ante el Notario Suplente Vigésimo 

Noveno Abg. Renato Esteves Sañudo, y se inscribió en el Registro 

Mercantil de Guayaquil, el 18 de Octubre del 2.012. 

Particular que informo a usted para los fines de Ley. 

Atentamente. 

   
Ec 

Secretaria Ad-hoc de la Junta 

4 card 
Giselle Cansiong Vera 

General de Accionistas 

RAZON: Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de 

MECAUTOMOTRIZ S.A., hecho a mi favor por la Junta General de 

Accionistas de la Compañía, Guayaquil, 29 de Octubre del 2.012. 

— 
A, 

AT 05 LUISA VELASCO VARAS 

Nacionalidad Ecuatoriana 

C.C. 092518430-1 
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"Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:66.278 

FECHA DE REPERTORIO:11/dic/2012 
HORA DE REPERTORIO:14:56 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha once de Diciembre del dos mil doce queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
MECAUTOMOTRIZ S.A., a favos de LUIS ALBERTO VELASCO 
VARAS, de fojas 145.967 a 145.968, Registro Mercantil número 22.731. 

ORDEN: 66278 
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Guayaquil, 12 de Diciembre de 2012 
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